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La Academia Colombiana de la Lengua, fundada en 
1871, funcionó como una especie de incubadora para 
algunos de los intelectuales claves de la Regeneración, 
el régimen político de corte conservador liderado por 
Miguel Antonio Caro y Rafael Núñez entre 1878 y 1898. 
El lema del gobierno era “Regeneración o catástrofe”. 
Las acciones de la Academia de la Lengua establecie-
ron condiciones favorables para la regeneración de la 
lengua, mediante el establecimiento de normas para 
el uso del lenguaje y la edición de manuales y tratados 
de gramática. Incluso antes de la época política de 
la Regeneración, la lengua española era reconocida 
como el instrumento lingüístico de la unidad nacional. 
Con el nuevo régimen político, el lenguaje confirmó la 
relación entre la hispanidad, el catolicismo y la patria, 
promoviendo así la unificación hispana. 

Con el tiempo, la hegemonía de la gramática como 
una fuerza modeladora efectiva para los ciudadanos 
colombianos productivos comenzó a perder terreno. A 
pesar de que la gramática continuó siendo un elemento 
fundamental de la política de gobierno, ésta dio paso 
gradualmente a la aparición de un nuevo sentido de 
biologisismo preocupado por el estado de salud del 
cuerpo social. La Junta Central de Higiene fue creada 
en 1887 y ejerció una enorme fuerza social durante la 
década restante de la política de la Regeneración, pre-
sentando un discurso que promovía el control del Estado 
sobre los sujetos de la nación.1 Por lo tanto, a través de la 
supervisión de la manera de hablar de los ciudadanos, 
por medio de la promoción de manuales de gramática, y 
de la promoción de la idea de un cuerpo sano; el Estado 
clasificó a la población, reforzando las diferencias de clase 
y las desigualdades existentes. Dicho intento de modelar 

al cuerpo hizo parte de la red de relaciones de poder, 
en donde algunas instituciones se convirtieron en entes 
fundamentales para el éxito general del proyecto político. 
Paradójicamente, el éxito de este proyecto político fue 
la base de su fracaso. La clasificación de los ciudadanos 
por el Estado tenía como propósito confirmar la distancia 
social entre la élite y el resto de la población del país, y al 
hacerlo, confirmó los privilegios de una élite.

El lenguaje de la regeneración que emergió a través 
del discurso de la gramática pronto se transformó y 
se contaminó por el discurso de la higiene, que se 
consolidó no tanto en torno al lenguaje nacional sino 
en torno al cuerpo nacional. Un discurso confirmó la 
fuerza del otro. La regulación del cuerpo y la regula-
ción de la lengua fueron dos formas de mantener la 
cohesión de la nación, pero esta pretensión también 
funcionó como una forma de establecer diferencias. 
Si el anclaje retórico del discurso de la gramática se 
basaba en la idea de limpiar la lengua, entonces la 
metáfora preferida del discurso de la higiene sería el 
cuerpo. Al entender a la sociedad como un cuerpo 
(cuerpo nacional), o en términos del positivismo 
Spenceriano, como un organismo, el Estado asumió 
la responsabilidad de purificar ese cuerpo a través de 
la limpieza de los cuerpos físicos de los ciudadanos.

El discurso político de la época fue influenciado por 
el Positivismo, las ideas de Spencer y el Darwinismo 
social. La comprensión del cuerpo nacional como un 
organismo social al cual se le debía proteger y conservar 
la salud fue fundamental. La salud de la nación era una 
utopía que llevó al gobierno a producir ciertas leyes e 
instalar cierto tipo de instituciones.
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A inicios del año1833, el gobernador de la provincia 
de Bogotá, Rufino Cuervo, publicó dos folletos sobre 
higiene para la educación primaria temprana.2 Más 
adelante en ese mismo siglo, el escritor español y doctor 
Pedro Felipe Monlau tendría una inmensa influencia 
sobre los médicos y los políticos colombianos, con 
su Higiene del matrimonio (1853) y los manuales de 
higiene para los primeros años de las escuelas femeni-
nas. Sin embargo, el evento institucional que decretó 
la hegemonía discursiva de la higiene fue la instalación 
de la Junta Central de Higiene en 1887.

A finales del siglo XIX y en especial en la primera parte 
del siglo XX, la medicina empezó a coincidir con las 
prioridades impulsadas por la política del lenguaje y 
poco a poco se convirtió en hegemónica a finales del 
siglo, emergiendo como el tipo de conocimiento privile-
giado en el esfuerzo por modernizar al país. La higiene 
fue un discurso basado en la idea de transformar una 
subjetividad reconocida como improductiva en una 
subjetividad productiva (ésto significaba definir al hom-
bre como trabajador). Zandra Pedraza afirma que estas 
políticas se basaban en el control y en el gobierno del 
cuerpo en el contexto de una sociedad industrializada 
que estaba emergiendo. Para aumentar la vitalidad 
corporal de la población era crucial la adquisición de 
habilidades físicas y mentales para funcionar en la so-
ciedad industrializada.3 Era deber del Estado proteger 
la salud física de la clase obrera, ya que se entendía que 
las personas no saludables no podían trabajar.

Poco a poco se dio una proliferación de escuelas de 
medicina, organizaciones y asociaciones que marca-
rían el período y contribuirían al papel del discurso 
higiénico: la todavía prestigiosa Facultad de Medicina 
y Ciencias naturales de la Universidad Nacional de 
Colombia en 1867, seguida por la Universidad de 
Antioquia en 1872, la fundación de la Sociedad de 
Medicina y Ciencias Naturales de Bogotá en 1873 
(que en 1891 pasó a ser la Academia Nacional de 
Medicina, esta fue la institución oficial de consulta del 
Estado en cuestiones de salud pública), la fundación 
de la Academia de Medicina en Medellín en 1887, a 
fundación del Hospital de la Misericordia en 1897 y 
la Junta Médica Nacional en el mismo año. A través 

de estas instituciones, la medicina se estructuró como 
profesión consolidada y los doctores ganaron poder 
sobre la población al abordar la proliferación de epi-
demias y enfermedades que eran consideradas una 
amenaza para la salud pública.

El cambio de régimen del gobierno liberal radical (1863-
1880) al régimen conservador de la Regeneración, 
marcó una transformación en el abordaje de la salud 
pública. Con la constitución de 1886 (una reacción 
en contra del anticleralismo liberal) que confirmó la 
relación con la Iglesia, la salud pública se convirtió en 
un problema relacionado con la caridad en el espíritu 
del Catolicismo. Escrita por hombres de letras preocu-
pados por el discurso de la gramática, la Constitución 
de 1886 confirmó la articulación discursiva que seña-
laba el creciente poder de una nueva organización de 
la verdad: ésta explícitamente proclamaba que era la 
responsabilidad del Estado velar por la salud de sus 
ciudadanos. “Dado que la mayoría de los problemas 
de salud pública de la población Colombiana se debían 
a la pobreza, la caridad desempeñó un papel impor-
tante como un medio de redistribución de la riqueza. 
Siguiendo el ejemplo de países como Francia en la 
década de 1830, e Inglaterra y Estados Unidos en 
la segunda mitad del siglo XIX, en 1886 el gobierno 
Colombiano ordenó la creación de Juntas de Higiene” 
(Obregón 137). Estas juntas fueron instaladas en cada 
una de las capitales de los departamentos.

La Junta Central de Higiene correspondió a la nueva 
estructura política del país, que pasó de un régimen 
federal durante el gobierno liberal a un régimen central 
a través del gobierno de la Regeneración. La Junta 
Central de Higiene fue creada originalmente para rem-
plazar a la Junta de Sanidad del extinguido estado de 
Cundinamarca. Esta Junta Central tenía la facultad de 
proponer a las Juntas Departamentales temas a discutir.

La ley 30 de la Constitución de 1886 estableció el origen 
de la Junta Central de Higiene. Los doctores Nicolás 
Osorio, Aureliano Posada, Carlos Michelsen y Gabriel 
Durán Borda fueron los fundadores de la Junta. Las 
responsabilidades de la Junta eran muy diversas: en el 
plano de le retórica, fue un intento de parte del Estado 

2 Rufino Cuervo (1801-1853) fue un terrateniente y abogado Rector de la Universidad Nacional, la Suprema Corte, el Vicepresidente de 
la República, y uno de los líderes de Bogotá en el ámbito cultural y literario.

3 La Junta Central de Higiene prestaba especial atención a las normas sanitarias aplicables a los mataderos para aumentar el trabajo 
productivo. Creían que el consumo de carne era esencial para el progreso y el poder de las naciones y que la falta de carne causaría 
alcoholismo puesto que los trabajadores se sentían débiles (55-56).
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de controlar la esfera pública y la privada a través de 
la subyugación y control del cuerpo; en el plano del 
discurso, fue un intento de confirmar la diferenciación 
social. La exclusión de los cuerpos problemáticos 
(sucios, enfermos, contagiosos, degenerados, débiles) 
significó su inclusión en los tratados de higiene, en 
regulaciones especiales, o enviarlos a lazaretos y a 
hospitales especiales. Con la intención de borrar los 
obstáculos para el progreso y para el desarrollo eco-
nómico, una de las primeras actividades de la Junta 
Central “fue el establecimiento de cuarentenas en los 
puertos de la ciudad para cumplir con los convenios 
internacionales. La Sanidad en los puertos marítimos 
fue vital para el desarrollo de la economía de expor-
tación de la agricultura Colombiana” (Obregón 137), 
especialmente en momentos en los que la economía 
del café comenzaba a consolidarse. 

En marzo 28 de 1887, la Junta se dividió en cuatro 
comités. El primer comité funcionaba como una enti-
dad médica y farmacéutica que vigilaba y controlaba 
la calidad de la comida (carne), de las bebidas (leche 
en particular), de las medicinas y el suministro de agua 
potable. El segundo comité estaba a cargo de la conta-
minación ambiental, de las regulaciones de salud para 
las ciudades, de los sistemas de alcantarillado, de las 
aceras, los cementerios, los mataderos, los colegios, las 
fábricas, los hospitales y edificios públicos, las cárceles, 
los cuarteles, así como de las condiciones sanitarias de 
las poblaciones campesinas y de los agricultores, “pro-
poniendo políticas para mejorarlas”. Todos los lugares 
en los que la gente se reunía y en los cuales socializaba 
se convirtieron en objetivo de las regulaciones de la 
Junta: “Es conveniente cuidar de su salud, para separar 
inmediatamente, aislar y aplicar el tratamiento nece-
sario a los enfermos” (Junta Central de Higiene 113).  
El tercer comité tenía la responsabilidad de monitorear 
las condiciones sanitarias en las fábricas y la salud de 
sus empleados, controlar la propagación de enferme-
dades en los animales, promoviendo estrategias de 
salud como campañas de vacunación y la organización 
de asistencia médica para la población indigente con 
problemas de salud. Finalmente, el cuarto comité es-
taba a cargo del manejo de epidemias y enfermedades 
endémicas. Este comité también estableció los periodos 
de cuarentena en los lazaretos, los servicios de salud 
para los recién nacidos y sus niñeras y las guías para la 
investigación en mortalidad y sus causas, la migración, 

la topografía y estadísticas médicas (Junta Central de 
Higiene 235-236).4

A través de esta organización los médicos diagnosticaban 
enfermedades venéreas, lo cual justificó la creación de 
una unidad especial en el Hospital San Juan de Dios. 
La Revista de Higiene publicó estadísticas para agosto 
y octubre de 1888, y en ambos casos, la sífilis tuvo el 
mayor porcentaje de casos diagnosticados (209, 232). 
Por esta razón, la prostitución fue uno de los temas 
que fue intensamente debatido en las reuniones de 
los comités, en donde se estableció que “toda mujer 
que se ajuste a la descripción de “mujer pública” era 
obligada a someterse a un examen médico completo”. 
De lo contrario, se le impondría una pena de 30 días 
de cárcel (222-223). 

La Junta incluso tuvo un impacto directo sobre los 
procesos de toma de decisiones económicas como la 
planeación del ferrocarril, el medio de transporte que 
revolucionaría el futuro económico y político del país. 
El director de la Compañía de Ferrocarriles, Carlos 
Tanco, escribió a la Junta: “Antes de tomar una decisión 
definitiva sobre el lugar en el que la Estación debe ser 
construida, la Compañía de Ferrocarriles de la ciudad 
quisiera conocer la opinión de la honorable Junta [en 
esta materia]” (230). La respuesta de la Junta fue la 
siguiente: el espacio más higiénico para construir la 
Estación se encuentra en la Calle 21 (231). En efecto, 
este fue el lugar en donde el ferrocarril finalmente fue 
construido. Más aún la Junta posteriormente propuso 
un grupo de políticas de control de higiene del trans-
porte público.

Evidentemente, la intervención de la Junta tuvo un 
alcance en la esfera pública así como a la privada. 
La creación de la Junta fue una señal del crecimiento 
hegemónico del discurso de la higiene dentro de la 
política estatal, cuyo objetivo era garantizar la salud de 
los ciudadanos. Esta comprensión de la salud revela la 
función del Estado como el administrador de los cuer-
pos de todos los ciudadanos. Por lo tanto, la higiene 
tenía que ver no solo con el condicionamiento cuerpos 
individuales, sino también con la distribución de dichos 
cuerpos en el espacio. La intención de incluir a todos 
los cuerpos de los ciudadanos en el proyecto nacional 
se convirtió en una estrategia para excluir a los cuerpos 
enfermos y separarlos de los cuerpos saludables.

4 En el Acuerdo Número 1. °: “Sobre distribución de los asuntos en que se ocupará la Junta Central de Higiene” se explicaban todas estas 
obligaciones.
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El 17 de febrero de 1887, la Junta celebró su primera 
sesión y estableció su reglamento. El primer artículo 
de esta normatividad describe su propósito: presentar 
al poder ejecutivo los datos científicos necesarios para 
resolver los temas relacionadas con la salud pública. De 
esta manera, diagnosticar los problemas de la sociedad 
Colombiana en materia de salud e higiene moral, se 
convirtió en el deber moral y político de la Junta en 
una época de rápida transformación social. Como 
resultado del crecimiento económico desencadenado 
por la exportación de tabaco y la expansión del cultivo 
de café, la urbanización se incrementó y la población de 
Bogotá aumentó a más del doble entre 1870 y 1895, 
pasando de 40,883 habitantes a 95,813 (Organización 
Panamericana de la Salud). La mayoría de los nuevos 
residentes de Bogotá eran personas que venían de zonas 
rurales, y su llegada a la ciudad naturalmente generó 
un aumento en los niveles de pobreza.

La Junta tenía la facultad de dictar políticas de salud 
pública, ésto quedó consignado en el artículo 10 de la 
Junta, uno de los más cruciales en su normatividad. La 
propagación de epidemias y enfermedades fue una de 
las principales preocupaciones de esta organización, 
enfermedades tales como la malaria, la lepra, la viruela, 
la tosferina, la fiebre tifoidea, el alcoholismo, las úlceras, 
la hepatitis, la neumonía, la gonorrea, la disentería y 
el reumatismo entre otras. 

La descripción de la sociedad en términos de enferme-
dades dominantes en ese momento no correspondía con 
una realidad biológica pura; estaban unidas a metáforas 
de decadencia moral. Como Diana Obregón señala, el 
concepto de enfermedad es una construcción social. En 
el caso de la lepra, por ejemplo, “es ciertamente una 
enfermedad con profundas implicaciones culturales y 
sociales que con frecuencia evoca ansiedades proce-
dentes de un pasado distante” (11). En su investigación 
Batallas contra la lepra: estado, medicina y ciencia en 
Colombia Obregón explica que la lepra “posee la ca-
racterística única de haberse convertido en la referencia 
universal como la peor de las enfermedades”(12).5 En 
el caso de Colombia, a finales del siglo XIX, el Estado 

apoyó la emergencia de instituciones de caridad des-
tinadas a prestar asistencia a los leprosos. Esta actitud 
correspondía a la ideología del gobierno conservador 
de la Regeneración que restableció las relaciones rotas 
con la iglesia. La preocupación por los leprosos fue 
una acción que estaba relacionada con la “obligación 
Católica” de ocuparse de los pobres. La medicalización 
de la sociedad tuvo por lo tanto una función política. 
La aproximación a las enfermedades de parte de los 
médicos fue una manera de producir y promover una 
perspectiva particular lo que un ciudadano debía ser.6

De esta manera, el discurso higiénico se convirtió en un 
discurso útil para el Estado de dos maneras. En primer 
lugar, en el plano de la retórica, pretendía controlar, 
supervisar, separar y limpiar los cuerpos físicos de los 
sujetos nacionales y, al mismo tiempo, purificar al cuerpo 
nacional en su totalidad. La medicina fue considerada 
como un elemento esencial para la construcción de la 
nación. En segundo lugar, el discurso higiénico con-
tinuó el proyecto gramatical, permitiendo además la 
producción de cuerpos marcados de manera diferente: 
bárbaros, subyugados, ciudadanos y otros.

De esta forma, la higiene fue promovida como un 
proyecto nacional de purificación corporal que debería 
haber impedido la degeneración y sus consecuencias 
morales, sociales y políticos. Dicha regulación permitiría 
que el cuerpo fuera guiado hacia los ideales de orden 
y progreso de todas las “naciones civilizadas”. A través 
de la medicalización generalizada del sujeto nacional, 
el discurso higiénico se movilizó hacia la producción 
de los cuerpos “limpios” física, social y moralmente. 
Éstos constituirían la base del nuevo orden social que 
emergería a través de la renovación de la población. La 
higiene ofreció en este momento un marco interpreta-
tivo a través del cual el mejoramiento de los individuos 
podría ser teorizado.

A través del discurso del la higiene, el lenguaje de la 
Regeneración se movilizó hacia un ideal de limpieza 
de los cuerpos de la población y al mismo tiempo 
proporcionó el soporte retórico necesario para nom-

5 Gussow y Tracy refutan la interpretación según la cual el estigma de la lepra ha sido permanente desde la Antigüedad a lo largo de la 
Edad Media hasta nuestros días. Para ellos el estigma actual es una construcción del imperialismo del siglo XIX. Según Gussow y Tracy, 
la lepra “se mantuvo” cuando las nociones imperialistas “redescubrieron” esta enfermedad endémica en las regiones pobres del mundo 
que ellos colonizaron. La lepra luego llegó a ser vista como una enfermedad de las personas “inferiores” e “incivilizados (Obregón 15).

6 Los médicos colombianos también querían participar en el proyecto civilizador de las elites. Su objetivo más importante en ese momento 
era para formar una medicina nacional que abarcaría el estudio de las enfermedades locales y su relación con las diversas regiones, 
climas, altitudes, alimentos y los hábitos de las personas (Obregón 138).
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brar a un gran sector de la población como barbaros, 
degenerados, incivilizados y a través de esta acción, 
excluirlos de manera estratégica. No es que el discurso de 
la higiene haya fallado en alcanzar a toda la población 
nacional. Por el contrario, su verdadero éxito radica 
en que le permite al Estado restablecer los límites de la 
ciudadanía, y al mismo tiempo producir y reproducir 
al bárbaro, legitimando el control de las comunidades. 
El Estado, al definir el contexto moderno y el objeto 
de actividad política, es restrictivo en sus medios de 
participación política y no tiene ningún interés en 
hacer que sus normas sean de acceso universal. En 
ese sentido, el discurso de la higiene produjo cuerpos 
impuros a través de su retórica de la purificación. Se 
podría afirmar que la higiene se convirtió en la gra-
mática del organismo nacional, produciendo a la vez 
el cuerpo del ciudadano y abandonando otro cuerpo: 
el “cuerpo bárbaro”.

La higiene se haría cargo de la tarea de la gramática de 
“purificar” retóricamente a la población nacional. La 
gramática y la higiene en conjunto establecieron con 
mayor o menor intensidad a finales del siglo XIX, las 
reglas de la verdad: las condiciones para la producción 
de una idea sobre lo que una nación debía ser.
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